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que contiene er rnrorme No oo, -ror,Iñt3;il*"Jlr"¿l:ffi^&Xk';: 
oT'i!J'u!

documentos adjuntos en un total de seis (06) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley
No 28044, su Reglamento, define que la Dirección Regional de Educaóión es un organo
Especializado del Gobierno Regional, responsable dél servicio educativo en él aru¡to
de su respectiva circunscripción territorial;

p-eruano en proceso de modern ización,"",,?;;H:::tL?',:Í:rT"t""?::.il5:f::
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejoi atención a la
ciudadanía, priorizando, y optimizandolos recursos públilos; en virtud a ello, mediante i.
ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR, el bonsejo Regionat d d.;-Mil; ',,
declaró en Proceso de Modernización Ia Gestión det Gobierno Regionat oe San ú;;;; ,, ' ::. 

..

.s'

Que, mediante Decreto Regional No OO3- 
'? 

.' '"'
2013-GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la- Dirección deoperaciones en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco delas citadas normas, se puso en marcha la implementacTón del Rediseño lnstitucional ennuestra región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacanoo quá ta Unidadde Gestión Educativa local se encargue de la labor eminentemente'fáoagógica,
mientras que la oficina de operacionesLs la responsable de la Unidal EjJcutora y oetmanejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023_2018-GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del z}l8, se aprueba la modificación delReglamento de organización y Funciones -RoF y der buadro d. ilü;;;ión dePersonal-CAP Provisional del Gobierno Regional Oé San Martín, donde lá ó¡recc¡Onde Operaciones se define como un órganó de línea de la Diiección negr:ánat OeEducación, encargado de la dirección, cóordinación, seguimiento y superviJion o" l,gestión administrativa y presupuestal de.las oficinas de óperacionés, db modo tal que
dicha gestión este alineada con las prioridades de gasto del Gobierno neg¡onál;

Que, mediante Resolución Jefatural No0621'2021-GRSM/DRE/DO-OO, de fecha 01 de junio de 2,021, reconoce el derecho apensión provisional de sobreviviente - Viudez a fartir del 1S de mayo Oe ZOZO, a favorde doñazoRAlDA ESTHERAQUITUARIPAGAYA DE PtNEDo, idlntificadá con DNt.
Y 05.719019., p?l el fallecimiento de su esposo quien en vida fue don Mesmer Josérrneoo uel Agu¡la, por el monto de ocHoclENTos TRE¡NTA y S¡ETE CON 0O/loo
P-9fES (§/. 837.00), equivalente al noventa por ciento (90%) de una Remuneración
Mínima Vital, mientras la oNp expida la resolución definiiiva;
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de dicho régimen;

Que, con Oficio No 12801-2021-

.GD/ONP, de fecha 10 de setiembre de2021, el Director General de Producción de

a Oficina de NormalizaciÓn Provisional, remite coPi a de la Resolución No 0000003394-

2021 -ONP/DPR.GD/DL2O530' de fecha 07 de setiembre de 2021, que reconoce el

derecho a Pens¡ón de sobreviviente - viudez a favor de doña ZORAIDA ESTHER

AQUITUARI PACAYA DE PINEDO, a Partir del 15 de maYo de 2020, asimismo,

resuelve transcribir el contenido de la presente resolución a la Dirección Regional de

Educación de San Martín, Para que proceda a emitir el acto administrativo que determine

el monto de la Pensión definitiva de sobreviviente - viudez, calculado conforme al

el Tribunal Constitucional

Que, con Resolución JefaturalNo 107-2019-

JEFATURA/ONP, publicado el 04 de diciembre de 2019, dicta disposiciones-referentes

a solicitudes Oerivaáás de los derechos pensionarios del DL No 20530, señalando en

su Art. 30 que trt 
"it¡A"áárá 

qr" se refiére el pánafo anterior que mantienen la función

de pago de los irráinot pensionarios y'no la ONl, son /os responsables de

pronunciars, ,"rp"iii A" t"é solicitudes qúe tengan relaciÓn directa con el pago de

pensiorns, inctuyeiio-át cátcuto det mónto Aé As mismas, /os descuentos ylo

retenciones que s,i- eiecttten sobre estas, incrementos de pensiÓn' reintegros'

bonificacior"r, prgi de pensiones devengadas no cobradas entre otras;

artículo 70 de la leY 28449 Y por sentencia exPedida Por
0050-2004-AlffC Y otros,recaída en el exPed iente No

deducción de lo que viene percibiendo, la misma que esta afecta
debiendo obtenerse con

a los descuentos de

L"y;

Que, con lnforme No 047-2022-.GRSM-

DRE-DO-OO/UGA/ARP, de fecha 04 de mazo de 2022'la Responsable delArea de

Remuneraciones y iántion"t, señala que la !9!:!gl definitiva de sobreviviente -
viudez, correspondiente á oon, zonÁlol ESTHER AQUITUARI PACAYA DE

PlNEDo,equivalenteaunaRemuneraciónMínimaVital,enaplicaciónalincisob)del
artículo 70 de la Ley 28449, Ley que establece las nuevas reglas del R-égimen de

pensión Oet Oecreio LV Ñ" ZóSiO; que señala ; .cinc,uenta 
por ciento (.50%) de la

pensión de invatidez o ceáantía que percibía o hubiera tenido el derecho de percibir el

caLtsante,en /os rrrot a.¡¡lrá elvaloi de dicha pensiÓn sea mayor a una RemuneraciÓn

Mínima vitat (RMV), estableciéndose p-.araestos casos una pensiÓn mínima equivalente

a una Remunerac¡o,n-uÁima vitar (RMV), por ro que reariza ra riquidación de ra siguiente

manera:

¿

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas,

a través delArt. 2o del Decreto SuPremo No 149-2007-EF, modificado Por el DS No 207-

delega a la Oficina de Normalización Previsional- ONP a partir del lo de iulio

2008, la facultad de solicitudes derivadas de los

pensionarios del régimen Decreto LeY que se presente a Partir

esa fecha, de todas aquellas entidades que cuenten con personal activo Y/o cesante
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Liquidación de la pensión
o Monto de la pensión del causante al momento de su fallecimiento S/. 1,1g1.4g

(mayor a una RMV).
. 50Yo de s/. 1,191 .4A = SgS74 (menor a una RMV)
' Pensión e Viudez equivalente a una Remuneración Mínima Vital (RMV) = §¡.

930.00

DE

De conformidad con la Ley No 2g449 Leyque establece las Nuevas Reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley 20530,
Decreto Supremo \lo 29!:2007-EF y lal facultades conferidas por ra Áesolución
Directoral Regional N' 1 200-2021 -GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

derechoaPensiónDefinitivadeSobrevi,,"ffi;.1:",T335}¿'fl
A fAVOT dE dOñA ZORAIDA ESTHER AQUITUARI PACAYA DE PINEDo, iáánt¡ficaoa
con DNI N' 05710079, por el fallecimiento de su esposo, quien en vida fue áon MesmerJosé Pinedo del Aguila, por el monto de NovÉGtENToS TRE¡NTA coñ ooltoosoLES (s/. 930.00), equivalente a una Remuneración Mínima Vital.

suma de Dos MrL cuARENTA 
" ,=ffi§rurl=rt,mtr';

correspondiente al periodo del 01 de junio de zo2o al 30 de maro de 2022.

que et goce de ra pensión queda ruo"o,r"offinr.E:llsBi":rtT
del Decreto Ley N" 205-30, motivo por el cual la oficina de óperaciones de la un¡oao
Ejecutora 300-Educación San Martín a través delÁrea correspondiente periódicamentey/o cuando las circunstancias lo requieran, verificará y soiicitará la documentación
necesaria para comprobar la subsistencia de los requisiios para el reconocimiento deeste beneficio.

Regístrese, Comuníquese y cúmplase;
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